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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “JO 

MARIA OLLAGUE” S.A. - 

CUANTIA: 816,00USD 

ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy veintiséis de Julio del 

año dos Mil Cinco, ante mi, ABOGADO JOSE 

RAIMUNDO ALARCÓN FRANCO, NOTARIO CUARTO 

INTERINO DEL CANTON MACHALA, comparecen: por 

sus propios derechos, los señores. ORLANDO 

AGUILERA ERAS, de estado civil casado, FREDY 

GUSTAVO AÑAZCO LOAYZA, de estado civil casado, 

DE 

SE 

JOSÉ SERVILIO CAÑAR, de estado civil casado, 

HÉCTOR TEODORO CEDILLO, de estado civil casado, 

ANGEL AMABLE CHAMBA SARAGURO, de estado civil 

soltero, FLAVIO* EFRÉN DÁVILA GRANDA, de estado 

civil casado, ESTHER MARÍA DUARTE PLACENCIA, de 

estado civil casada. LEONILA MACRINA GAONA 

MARTINEZ, de estado civil soltera ROSA NOEMI 

LUNA JAEN, de estado civil casada, CARLOS LUIS 

QUIZHPE OLMEDO de estado civil casado, JUAN 

FRANCISCO RUIZ MANZANARES, de estado civil 

soltero, CARLOS HOVER VILLALVA, de estado civil 

casado. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Santa Rosa. 

de ocupación Choferes Profesionales, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este 

acto doy fe y me presenta para que eleve a 
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Escritura Pública, la Minuta que a continuación se 

detalla a así: SEÑOR NOTARIO.- En el protocóld de 

“Escritura Pública a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución simultanea de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas. CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura los señores: ORLANDO 

AGUILERA ERAS, de estado civil casado, FREDY 

GUSTAVO AÑAZCO LOAYZA, de estado civil casado, 

JOSÉ SERVILIO CAÑAR, de estado civil casado, 

HÉCTOR TEODORO CEDILLO, de estado civil casado, 

ANGEL AMABLE CHAMBA SARAGURO, de estado civil 

soltero, FLAVIO EFRÉN DÁVILA GRANDA, de estado 

civil casado, ESTHER MARIÁ DUARTE PLACENCIA, de 

estado civil casada. LEONILA MACRINA GAONA 

MARTINEZ, de estado civil soltera, ROSA NOEMI 

LUNA JAEN, de estado civil casada, CARLOS LUIS 

QUIZHPE OLMEDO de estado civil casado, JUAN 

FRANCISCO RUIZ MANZANARES, de estado civil 

soltero, CARLOS HOVER VILLALVA, de estado civil 

casado, domiciliados en la ciudad de Santa Rosa. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad 

Ecuatoriana hábtles ante la Ley, con capacidad 

suficiente para obligarse y contar con pleno 

conocimiento de la naturaleza y efectos de este 

instrumento.- CLAUSULA SEGUNDA. DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD.- Los comparecientes que constituyen. 

Por la vía simultánea, como en efecto lo hacen una 
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Compañía de transporte de carga liviana “JOSÉ 

MARÍA OLLAGUE” 'S. A., cuyo régimen esta sujeto a la 

ley y estatutos sociales que han sido aprobados por los 

contratantes y que dice.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

PRIMERO DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO, Y 

PLAZO|- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: El nombre 

de la compañía Sociedad Anónima, que se constituye 

se denomina: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA “JOSE MARIA OLLAGUE” $. A.- 

ARTICULO SEGUNDO. DOMICILIO: El domicilio 

principal de la compañía, es la ciudad de Santa Rosa, 

Cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro.- ARTICULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por 

objeto dedicarse a la prestación del servicio de 

  

  

transporte de carga liviana según la Ley de Tránsito y 

Transporte terrestre, y conforme a la autorización.- 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración 

de la compañía es de Cincuenta Años, contados desde 

la fecha de Inscripción de esta escritura en el registro 

Mercantil, plazo que podrá ser prolongado o restringido 

con arreglo a la Ley de Compañías.-TITULO SEGUNDO) 

DEL CAPITAL SOCIAL|- ARTICULO QUINTO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL Y SU FORMA DE PAGO: El 

capital social de la compañía es de Ochocientos 

  

  
  

  

Dieciséis Dólares de Norte América, divididos en 

ochocientas dieciséis acciones iguales, ordinarias y 

-nominativas de un dólar cada una. El capital de la 
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compañía, ha sido suscrito y pagado en 
numerarios en un cincuenta por ciento de la siguiente 
manera: el Señor ORLANDO AGUILERA ERAS, ha 

suscrito sesenta y ocho acciones de un dólar cada una. 

Equivalente: a sesenta y ocho dólares, y ha pagado en 

numerarios el cincuenta por ciento de cada acción de 

capital. El SEÑOR FREDY GUSTAVO AÑAZCO 

LOAYZA, ha suscrito sesenta y ocho acciones de un 

dólar cada una. Equivalente, a sesenta y ocho dólares, 

y ha pagado en numerarios el cincuenta por ciento de 

cada acción de capital. El Señor JOSE SERVILIO 

CAÑAR, ha suscrito sesenta y ocho acciones de un 

dólar cada una. Equivalente, a sesenta y ocho dólares, 

y ha pagado en numerarios el cincuenta por ciento de 

cada acción de capital. El Señor HECTOR. TEODORO 

CEDILLO, ha suscrito sesenta y ocho acciones de un 

dólar cada una. Equivalente, a sesenta y ocho 

dólares, y ha pagado en numerarios el cincuenta por 

ciento de cada acción de capital. El señor ANGEL 

AMABLE CHAMBA SARAGURO, ha suscrito sesenta y 

ocho acciones de un dólar cada una. Equivalente, a 

sesenta y. ocho dólares, y ha pagado en 

numerarios el cincuenta por ciento de cada acción 

de capital. El Señor FLAVIO EFREN DAVILA 

GRANDA, ha suscrito sesenta y ocho acciones de 

-un dólar cada una. Equivalente, a sesenta y 

ocho dólares, y ha pagado en numerarios el 

cincuenta por ciento de cada acción de capital. La
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Señora ESTHER MARIA DUARTE PLACENCIA, ha 

suscrito sesenta y ocho acciones de un dólar cada una. 

Equivalente, a sesenta y ocho dólares, y ha pagado en 

numerarios el cincuenta por ciento de cada acción de 

capital. La Señora LEONILA MACRINA GAONA 

MARTINEZ, ha suscrito sesenta y ocho acciones de un 

dólar cada una. Equivalente, a sesenta y ocho dólares, 

y ha pagado en numerarios el cincuenta por ciento de 

cada acción de capital. La Señora ROSA NOEMI LUNA 

JAEN, ha suscrito sesenta y ocho acciones de un dólar 

cada una. Equivalente, a sesenta y ocho dólares, y ha 

pagado en numerarios el cincuenta por ciento de cada 

acción de capital. El Señor CARLOS LUIS QUIZPHE . 

OLMEDO, ha suscrito sesenta y ocho acciones de un 

dólar cada una. Equivalente, a sesenta y ocho dólares, 

y ha pagado en+«numerarios el cincuenta por ciento de 

cada acción de capital. El Señor JUAN FRANCISCO 

LUIS MANZANARES, ha suscrito sesenta y ocho 

acciones de un dólar cada una. Equivalente, a sesenta 

y ocho dólares, y ha pagado en numerarios el cincuenta 

por ciento de cada acción de capital. El Señor CARLOS 

HOVER VILLALVA, ha suscrito sesenta y ocho acciones 

de un dólar cada una. Equivalente, a sesenta y ocho 

dólares, y ha pagado en numerarios el cincuenta por 

ciento de cada acción de capital. El cincuenta por 

ciento restantes de cada acción suscrita, será pagada 

por los socios en numerario y de contado dentro del 

plazo de un año a contarse de la fecha de inscripción 
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de esta escritura.en el Registro Mercantil.-TITULO 
  

'TERCERO DEL GOBIERNO Y DE LA! 
  

  

AADMINISTRACIÓN|- ARTICULO SEXTO. NORMA 

GENERAL.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la Junta General de Accionistas y su administrador el 

Gerente y el Presidente.- ARTICULO SEPTIMO. 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta General 

efectuará el Gerente de la Compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

"ocho días de anticipación, por lo menos respecto de 

aquel en el que celebra la reunión. En tales ocho días, 

no se contara el de la convocatoria ni el de la 

realización de la Junta.- ARTICULO OC¡AVO. CLASES 

DE JUNTAS.- Las Juntas Generales serán ordinarias y 

extra ordinarias las primeras se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

para considerar los asuntos especificados en los 

“numerales dos, tres y cuatro del articulo doscientos 

treinta y uno de la Ley de compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo con 

la convocatoria. La segunda se reunirá, cuando fuera 

convocada para tratar los asuntos para los cuales, en 

cada caso, se hubieren prohibido.-ARTICULO NOVENO. 

QUORUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la 

ley disponga otra cosa, la Junta General se instalará, 

en primera convocatoria con la concurrencia de por lo
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3 número de socios presentes; siempre que se cumpla con 

4 “los demás requisitos de la. Ley, requeridos en esta última 

. 5 ' convocatoria, se expresa que la Junta se instalará con los 

- 6 ' accionistas presentes.- ARTICULO DECIMO. QUORUM 

7 -+ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- Siempre que la ley, no 
aro ! pt 1 | 7 . z 

2 de 8 “establezca un quórum mayor la Junta General se instalará, 
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9 “en primera convocatoria para deliberar sobre el aumento o 
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¡6 se instale previa segunda convocatoria, bastará la 

17 concurrencia de la tercera parte del capital pagado. 

SS 1o disminución del capital, la transformación, la fusión, la | 17 
ota Po. . 0, o. a. FA 
bes 1 rescisión, la disolución anticipada de la compañía, la -- Z 

NE 83 r reactivación, la convalidación y en general cualquier ¡: 
o 

E . “e: ., . 
2313 modificación del estatuto con la concurrencia de al menos e 

sl O) - 3 . . . AX m 
e 53 14 el cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos $ 3 

eS - , E 
NN =3 is salvo que la ley señale un quórum mayor para que la Junta * * 2 

ES 3 A pps 
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   Ser 18 Cuando proceda una tercera convocatoria, siempre que la 

19 ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el 

20 número de accionistas presentes, de ello se dejará 

21 constancia de esta convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

2 PRIMERO. QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en 

ca A 23 contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 

24 mayoría del capital pagado concurrente a la reunión.- 

25 ARTICULO DECIMO SEGUNDO. FACULTADES DE LA 

26 JUNTA.- Corresponde a la junta general, el ejercicio de 

2 “todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

28 gobierno de la ley anónima.- ARTICULO DECIMO   
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1 TERCERO. JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto 

1:20. los artículos anteriores, la junta se entenderá 

¡convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

: ¿ tiempo. y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, 
E | 

para. tratar cualquier asunto que esté todo el capital 
Si 
EA 

| 
8.) pagado y los asistentes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad y las resoluciones acepten por 

És |Unanimidad las celebraciones de juntas.- ARTICULO 

9 DECIMO CUARTO. PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

lo presidente será nombrado por la junta general por un 

11 periodo de dos años a cuyo término podrá ser reelegido, el 

12 presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

13 hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

114 presidente a) Presidir las reuniones de juntas generales a 

is las que asista y suscribirá con el secretario las actas 

16 respectivas.b) Suscribir con el gerente los certificados 

17 provisionales o los títulos de acción y extenderlos a los 

18 accionistas y c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

19 funciones en caso de que faltare se ausentará o estuviere 

20 ¡impedido de actuar temporalmente o definitivamente.- 

21 ARTICULO DECIMO QUINTO. GERENTE DE LA 

2 COMPAÑIA.- el gerente será nombrado por la junta 

23 general por un periodo de dos años a cuyo termino podrá 

24 - ser reelegido, el gerente continuará en el ejercicio de sus 

quer 25 «funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde 
- a 

el gerente. a) convocar a reuniones de junta general. b) 
po j 

YN 4 

, OS 

JN] 

hoja que asista y firmara, con el presidente las actas 
p 

   ctuar,, de secretario en las reuniones de junta general a 
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respectivas. c) Suscribir con el presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acciones y extenderlos a los 

accionistas. d) Ejercer la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Artículo doce de la Ley de compañías. e) Ejercer las 

atribuciones para los administradores en la ley de 

compañías.- TITULO CUARTO DE LA FISCALIZACIÓN.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO. COMISARIO.- La junta 

general ha designado como comisario a los señores 

ORLANDO AGUILERA ERAS Y AÑAZCO LOAYZA FREDY, 

cada quien durafá por el periodo de dos años, quienes 

  

  

tendrán derecho ilimitado de administración y en interés de 

la compañía.TITULO QUINTO DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN|- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. NORMAS 

GENERALES.- La compañía se disolverá por una o más de 

  

  

las cláusulas previstas por el efecto en la ley de compañías 

y se liquidará con arregla al procedimiento que 

corresponda, De acuerdo con la misma ley. Siempre que 

las circunstancias permitan, la junta general designará un 

liquidador principal y otro suplente. [TITULO SEXTO 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS|- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Los permisos de operaciones que percibe la 

  

  

compañía para la prestación de servicios de transporte de 

carga liviana, serán autorizados por los organismos 

competentes de transito y no constituye titulo de 

: propiedad, por lo consiguiente no es susceptible de 

negociación.- ARTICULO DECIMO NOVENO. DE LA 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Aumento o cambio de 
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unidades variación de servicios y más actividades de 

transito y transporte terrestre lo efectuara la compañía, 

previo informe favorable de los organismos 

“correspondientes de transito.-ARTICULO VIGESIMO.- La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la ley de tránsito 

vigente a su reglamento a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de tránsito. CLAUSULA CUARTA. APORTE.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

CAPITAL CAPITAL 

NOMBRES DE 

ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO : 

ORLANDO AGUILERA ERAS 68,00 34,00 68,00 

FREDY GUSTAVO AÑAZCO LOAYZA 68,00 34,00 68,00 

JOSE SERVILIO CAÑAR 68,00 34,00 68,00 

HECTOR TEODORO CEDILLO 68,00 34,00 68,00 

ANGEL AMABLE CHAMBA SARAGURO 68,00 34,00 68,00 

FLAVIO EFREN DAVILA GRANDA 68,00 34,00 68,00 

ESTHER MARIA DUARTE PLACENCIA 68,00 34,00 68,00 

¿| LEONILA MACRINA GAONA MARTINEZ 68,00 34,00 68,00 

ROSA NOEMI LUNA JAEN 68,00 34,00 68,00 

CARLOS LUIS QUIZPHE OLMEDO 68,00 34,00 68,00 

JUAN FRANCISCO RUIZ MANZANARES 68,00 34,00 68,00 

CARLOS HOVER VILLALVA 68,00 34,00 68,00 

OS $ 816,00 | $ 408,00 | $ 816,00 

TOTAL     
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Agregué Señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura.. HASTA AQUÍ __LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a sEscritura 

Pública para que surtan los efectos de Ley. Se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue al compareciente 

íntegramente por mí el Notario, éste se ratifica y 

firma conmigo de todo lo que doy fe. === 

AZ 
ORLANDO ÁGUILERA ERAS 

C. C. No. 070104512-2 

CL) 
A o 

FREDY GUSTAVO ANAZCO LOAYZA 

C. C. No. 070182357-7 

   
  A > 

JOSE SERVILI O CAÑAR 

C. C. No. 070148486-7 

> 

HECTOR TEODORO CEDILLO 

C. C. No. 070013569-2 Continúan las fir- 
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ANGEL AMABLE CHAMBA SARAGURO 

C. C. No. 070158488-0 

  

    

> —=> 
FLAVIO EFREN DAVILA GRANDA 

CC. No. 110227816-3 

  

ESTHER MARIA DUARTE PLACENCIA 

C. C. No. 100039907-9 

  

  

LEONILA MACRINA GAONA MARTINEZ 

C. C. No. 070330799-1 

ROSA NOEMI LUNA JAEN 
C. C. No. 070119180-1 Continúan las fir- 

“1 TEXTO DE ESTA PAGINA CONTINUA EN LA ULTIMA HOJA



-—Siete- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: MACHALA 

No. Trámite: 6506604 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: OCHOA LUNA LUDGARDO SIGIFREDO 

Fecha Reservación: 10/12/2003 te 

presente 

de DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

NFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

N Ñ L SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA "JOSE MARIA OLLAGUE" S.A 

Aprobado 

5. RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 07/06/2004 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 
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BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SANTA ROSA 2 115- 11-23 Lo 

CVERTÍFICO QUE: 

Con fecha Abril 7 del año ¿005 he 

CAPITAL DE Compañia de da qt 

LIVIANACIOSE MARTA OLLACGUE? 
se detallan en anexo adjunto. por eltionte de ? 

Particular que Certifica, para Jos Únes lotes pon tinentes. 
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NOMBRES DE 

ACCIONISTAS 

CAPITAL 
  

  

ORLANDO AGUILERA ERAS 
  

FREDY GUSTAVO AÑAZCO LOAYZA 
  

JOSE SERVILIO CAÑAR 
  

HECTOR TEODORO CEDILLO 
  

ANGEL AMABLE CHAMBA SARAGURO 
  

FLAVIO EFREN DAVILA GRANDA 
  

ESTHER MARIA DUARTE PLACENCI | 
  

A LEONILA MACRINA GAONA MARTINEZ 
  

ROSA NOEMI LUNA JAEN 
  

CARLOS LUIS QUIZPHE OLMEDO 
  

JUAN FRANCISCO RUIZ MANZANARES 
      CARLOS HOVER VILLALVA 
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

  

ond 14d + * caros. cNrIT 
Quito, + 4 JUL 2005 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante oficio el Representante Legal de la Compañía de Transporte de Carga Liviana 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS LIVIANOS 
JOSE MARIA OLLAGUE S.A.”, solicita a este Organismo, el Alcance a la Resolución de 
Constitución Jurídica No.008-CJ-407-2005-CNTITT de fecha 27 de Enero del 2.005. 

El Alcance solicitado consiste en eliminar de la razón social la palabra “PASAJEROS” y el 

ingreso y egreso de la Compañía: 
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1. RAZON SOCIAL ANTERIOR 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS LIVIANOS JOSE 
MARIA OLLAGUE S.A.” 

RAZON SOCIAL ACTUAL 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA JOSE MARIA OLLAGUE 

S.A.” 

2. ACCIONISTAS SALIENTES: 

SEGUNDO VICENTE LOJA 
JULIO CESAR PRECIADO 
LUIS ALBERTO RIVERA LUZURIAGA 
EDISON JASMANY RUIZ BUSTAMANTE 
SEGUNDO FLORENTINO VACA VALLADOLID H

a
n
 

ACCIONISTAS ENTKANTES: 

1. HECTOR TEODORO CEDILLO 
2. JUAN FRANCISCO RUIZ MANZANARES 
3. CARLOS HOVER VILLALVA 

La Resolución de Constitución Jurídica No. 008-CJ-007-2005-CNTIT quedaría de la siguiente 
manera: 

l. ORLANDO AGUILERA ERAS 
2. FREDY GUSTAVO AÑAZCO LOAYZA 
3: JOSE SERVILIO CAÑAR HZ 
4. HECTOR TEODORO CEDILLO APY >) 

Y 

A A A A 

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 12525796 — QUITO ECUADOR 
http://www .cnttt.góv.ec 
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Atentamente 

SM/FR. 
Ing.4930 -21-06-05 
ELAB: 23-06-05 

  

    
NA ip” CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

AN PJ Y TRANSPORTE TERRESTRE 
o » 

ANGEL AMABLE CHAMBA SARAGURO 

FLAVIO EFREN DAVILA GRANDA 

ESTHER MARIA DUARTE PLACENCIA 

LEONILA MACRINA GAONA MARTINEZ 

. ROSA NOEMI LUNA JAEN 

10. CARLOS LUIS QUIZPHE OLMEDO 

11. JUAN FRANCISCO RUIZ MANZANARES 

12, CARLOS HOVER VILLALVA .-— 
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El presente alcance se emite en base a la resolución de la Comisión Interna Permanente de 

Legislación, adoptada con fecha 24 de marzo de 2003 y aprobada por el Directorio del 

Organismo, en la Séptima Sesión Ordinaria de 3 de abril de 2003 por cuanto no ha modificado su 
objeto social y domicilio, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, admite la 

rectificación. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

€. Raúl Pazmiño Core 

DIRECTOR EJECUTÍK6 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 008-CJ3-007-2005 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y: ) 
TRANSPORTE TERRESTRES es 

CONSIDERANDO: 

  

. “E ¿ora 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de carga 'Uviana 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS 
LIVIANOS JOSE MARIA OLLAGUE S.A.”, domiciliada en la Ciudad de' Santa 
Rosa, Provincia de El Oro, han solicitado a este Consejo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de CATORCE (14) integrantes de 
esta naciente sociedad: 

ORLANDO AGUILERA ERAS 
FREDY GUSTAVO AÑAZCO LOAYZA 
JOSE SERVILIO CAÑAR 
ANGEL AMABLE CHAMBA SARAGURO 
FLAVIO EFREN DAVILA GRANDA 
ESTHER MARIA DUARTE PLACENCIA 
LEONILA NACRINA GAONA MARTINEZ 
SEGUNDO VICENTE LOJA 
ROSA NOEMÍ LUNA JAEN 

10. JULIO CESAR PRECIADO TIENDO 
11. CARLOS LUIS QUIZHPE OLMEDO 
12. LUIS ALBERTO RIVERA LUZURIAGA 
13. EDISON YASMANY RUIZ BUSTAMANTE 

Xx 14.SEGUNDO FLORENTINO VACA VALLADOLID 

e 
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Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes. 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 431-DAJ-C3-04-CNTTT, 
de Diciembre 29 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 
emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS LIVIANOS JOSE MARIA OLLAGUE 
S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, por haber 
cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 001-DAJ-2004-CNTTT, de 6 de Enero del 2005, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
nforme 431-DAJ-CJ-04-CNTTT, de Diciembre 29 del 2004, suscrito por el Director 

E Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el visto bueno 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

  

1. Emitir informe favorable previo para Compañía en formación de Transporte de 
Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y 
PASAJEROS LIVIANOS JOSE MARIA OLLAGUE S.A.”, domiciliada en la 

Ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

    
4. Comunicar con sq resolución a los péticionaxios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las alítoridades que sean del caso! 
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CERTIFICO: 

Que con fecha de hoy, en cumplimiento de 

lo dispuesto en la RESOLUCION No. 05.M.DIC.0294 de fecha 7 de 

diciembre del 2.005, dictada por el señor NECKER FRANCO 

MALDONADO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “JOSE MARIA OLLAGUE” 

S.A., que antecede, ha sido inscrita con el No. 39 del Registro Mercantil y 

Ada: al Repertorio bajo el No. 2.739. 

   

       “il Santa Rosa, diciembre 9 del 2,005 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto No. 733 dictado por el señor Presidente de la República el día 22 de 

agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial No. 878, del 29 de agosto de 

1.975, queda archivada una copia de la escritura que antecede. 

  

Que de conformidad con el Artículo 33 del 

Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo por gEágmpo de seis 

meses en la sala de este Despacho un extracto de la escritura que. antecede, 

tas fe 

  
Sana Ruea 

 


